Normas Generales

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Relaciones Exteriores

PROMULGA EL ACUERDO ESTRATEGICO TRANS-

PACIFICO DE ASOCIACION ECONOMICA, INCLUI-

DOS SUS ANEXOS; EL MEMORANDUM DE ENTEN- |

DIMIENTO SOBRE COOPERACION LABORAL Y SU

ANEXO 1, Y EL ACUERDO DE COOPERACION AM-

BIENTAL ENTRE CHILE, BRUNEI DARUSSALAM,
NUEVA ZELANDA Y SINGAPUR

Niim. 354.- Santiago, 17 de octubre de 2006.- Vistos:
Los articulos 32, N° 15, y 54, N° 1), inciso primero, de la
Constitucioén Politica de la Repablica y Ia Ley N* 18.158.

Considerando:

fecha 18 de julio do 2005, Ia Repiblica de
MMMMNJ&M!&M&

Singapur adoptaron, en Wellington, los gsiguientes Instrumen-
tos Internacionales:

- Acuerdo Estratégico Transpacifico de AsociacionEco-
ndmica y sus Anéxos;

- Memordndum de Mmmmwdn
Laboral y su Anexo 1; ¥

- Acuerdo de Cooperacién Ambiental.

Que dichos Instramentos fiteron aprobados por el Con-
greso Nacional, segin consta en el oficio N° 6371, de 5 de
septiembre de 2006, de 1a Honorable Cémara de Diputados.

Que el Instrumento de Ratificacién del Acuerdo Estra-
tégico Transpacifico de Asociacién Econémica y sus Anexos
se depositd ante el Gobierno deruZehndumﬁechaﬂde

octubre de 2006 y, en consecuencia, log referidos acuerdos |

ewuﬁnmwmmnndnlsdemﬁmdem

Decreto:

Articulo dmico: Promiligansc el Acuerdo Estratégico
Transpacifico de Asociacién Econémica y sus Anexos; el
MmmﬂndumdaEntmdmienmmCooPemﬂdnhbomly
su Anexo 1,y el Acuerdo deprmclﬁn Ambicntal,

18 de julio de :nW:ﬂmgmn, ! publlqme
enel ?ﬂﬁﬂ kalumédhmﬂo
ranspacifico de Asociacién Econdmica; el Me-
m&mwwym
Ancxo 1, y el Acuerdo de Cooperacién Ambiental.

Los Anexos del Acuerdo Estratégico fico de
Asociacién Econdmica se publicarén en la mnm:;imm
enhl.aylﬁlss. | ,




